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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprend
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdoi
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a '4 i ¡" : ', '-," ,'
¿!

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracc¡ón , tS BtS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territoriat,4,5l fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-1889-SPA-1433 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes;--

ANTECEDET{TES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos: (...) Son 3 perros cr¡ouos tollo mediono que están hocinodos en un espocio

sucio y muy pequeño, no los tienen limpios y estón muy mol olimentodos, están muy flocos 1...J [Ubicación de tos

hechos: calle Natal, número 627, colon¡a L¡ndav¡sta, Alcald ía Gustavo A. Maderol 1.../.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓ Y DISPOSICIOI{ES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de Méx¡co,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos admin¡strativos para el cumplim¡ento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animat del que son ob.jetó tres ejemplares caninos ubicados en

calle Natal, número 627, colonia L¡ndavista, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, [a Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
petigro [a vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la ¡ntemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

I de esta

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, dil¡genc¡a durante
sigu¡ente:

",-ll¡..,,^

. La presencia de 3 ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:
i-rÉ L^
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1. Macho criotlo, de aproximadamente 6 años de edad, talla grande, de petaje color negro
con café; el cual responde al nombre de,,ponchito,,.

2. Hembra criolla, de aproximadamente 6 años de edad, talla grande, de pelaje color miel; [a
cual responde aI nombre de "Nala".

3. Hembra criotla, de aproximadamente 6 años de edad, talla grande, de pelaje color café; la
cual responde al nombre de "Gurrumina".

Condición corporal y muscular. Los ejemplares se observaron con condición corporal delgada, toda
vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias se aprecian, la cintura se ve claramente y no
hay capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Se observaron deambutando l¡bremente en el patio, sit¡o donde cuentan con
un techo que tos protege de la intemperie. Asimismo, tienen acceso al interior del inmueble por
periodos de t¡empo.
Agua y Alimento. Se advirtieron recipientes que contenían agua limpia a su [ibre disposición y la
persona encargada de su cuidado indicó que les proporc¡ona croquetas.
Comportamiento. Mantienen una postura retajada y contacto visuat sin manifestar agresión;
asimismo, perm¡ten el contacto fís¡co y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este
sentido no se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aistamiento.
condic¡ón de salud. No presentan lesiones; no obstante se le exhortó al propietario a brindarles
atención médica, mediante et esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus

sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales, por lo que
durante el presente acto mostró [as cartillas de vacunación correspondientes.

Derivado de lo observado se realizaron Ias siguientes recomendaciones

Llevar a los caninos alveterinario con la finalidad de mejorar la condición corporat.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artícuto 27 fracción Vll de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por e[ cumplimiento
volu ntario de las disposiciones ju ríd¡cas en mater¡a de bienesta r anima [. I

ñ I

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de 3 e.jemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta

Entidad ¡dentif¡có que dichos ejemplares contaban con bienestar animal en cuanto a atojamiento,
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En segu¡miento de [o anterior, personal de esta Subprocuraduría mantuvo comunicación con la persona a

cargo del cuidado de los caninos con la finalidad de dar seguimiento a las recomendac¡ones antes
mencionadas; por lo que la persona responsable de los caninos mot¡vo de denuncia rem¡tió los estudios
clínicos y tas recetas médicas correspondientes, por lo que personal de esta Entidad constató que llevó a cabo
las recomendac¡ones realizadas.

Página 2 de 3



itFfr*ti

'qE,
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURIA AMBI€NIAL Y DEL ORDTNAMITNTO

'ERRITORIAI- 
DE I.A CIUDAO OE MÉXICO

SUSPROCURADUR¡A AMBIENIAL, DE PROITCCION Y

BIENESTAR A TOS ANIMATES

Exped¡ente: PAOT-2022-1889-SPA-1433

No.Folio:PAor-0s-300/200F7 d. 3 ¡roB
atimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud; sin embargo se realizó la sigu¡ente
recomendación:

o Llevar a los caninos al veterinario con la finalidad de mejorar la condición corporal.

Personal de esta Subprocuraduría constató e[ cumplimento voluntario de la recomendación realizada
para mejorar el bienestar de los ejemptares caninos.

üeo

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su invest¡gación y
al estudio de los documentos que integran etexped¡ente en et que se actúa, por lo que el resultado de ta misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México.----

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.

Así lo proveyó y firma [a Mtra. Gabriela Ort¡z Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar a

tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracc¡ón XXll de su Reglamento

#r,ffi€taürm

C.c.c.e.p. Lla.Ma a ña Boy famborrell. Proc uradora Amb¡ental y del Orden amien to Territoria l de lá CDM X. P a ra su supe
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----.-----


